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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos milveinte.------------

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a ProcuradurÍa
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51

fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los etementos contenidos en et expediente
número PAOÍ-2019-4736-S PA-3002, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 22 de noviembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

s¡gu¡entes hechos: (.../ tienen a un perrito de rozo postor ingles amarrado en un pot¡o de donde ni
siquiero podría escoparse y tíene su pelo todo enredado y con rostos (...) estó en los huesos (...)

Iubicación de los hechos: calte Guanábana, número 111, entre calle Artemisa y Eutalia Guzman,

colonia Nueva Santa María, Alcatdía Azcapotzatcol 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de

lr4éxico; así como 85 y 89 de su Regtamento; mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presentéUen u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es una
autoridad en mater¡a de biénestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto aI presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en el artícuto 15 Bis 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 09 de diciembre de 2019 y 15 de enero de 2020, personal
adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones
det inmuebte objeto de invest¡gación, durante los cuales constató la presencia de tres ejemplares
caninos (un pitbutl maduro y un viejo pastor inglés cachorro, ambos machos, así como una hembra
criolla madura), que presentaban las siguientes ca racterísticas:

' Condición corporal acorde a sus taltas y razas, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés.
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. Presentaban conductas respons¡vas y sociabtes.

. Contaban con agua [impia a tibre acceso y at dicho de la responsabte los atimentaba dos veces at

día con croquetas y pollo.
. Se encontraban deambutando tibremente en el inmueble, e[ cua[ se observó limpio, sin excretas u

o Io res.

. A[ dicho de ta persona responsable de los caninos, los sacaba a pasear dos veces al dia.

. En e[ patio contaban con un techo para protegerse del clima y casas para recostarse, asimismo, a[

dicho de la responsabte por las noches pernoctan at interior de la casa.
. La persona en comento refirió tos caninos fueron rescatados por una asociación protectora y etlas

los adoptó, por lo que se los entregaron vacunados, desparasitados y esteritizados (con excepción
det viejo pastor inglés por su edad, e[ cualsería esterilizado en los próximos días).

Finatmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de [a persona responsabte de los ejemplares
caninos en comento, [a legistación en mater¡a de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animates, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta

Ciudad de México, por imposibitidad tegat, al no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar

animat.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría [[evó a cabo dos reconocimientos de hechos en las

inmediaciones det inmueble ubicado en catle Guanábana, número 111, colonia Nueva Santa María,

Atcatdía Azcapotzalco, durante los cuates constató la presencia de tres ejemptares caninos (un

pitbutl maduro y un viejo pastor ingtés cachorro, ambos machos, así como una hembra criolla

madura), los cuales presentaban condiciones corporales acorde a sus tallas y razas, sin signos de

tesiones, enfermedades o estrés, así como conductas responsivas y sociables; sin indicios o

etementos que den lugar a señatar incumptimiento a ta Ley de Protección a los Animates de ta

Ciudad de México.
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. Mediante oficio se hizo del conocimiento de ta persona responsabte de los ejemplares caninos en
comento, la legislación en materia de bienestar animat conminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo
que et resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE------
PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de M éxico.-----------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu ardo. -------

TERCERO.-. Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma {a BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animales, de la Procuraduría Ambienta{ y del Ordenamiento Territoriat
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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